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DESLINDE DE RESPONSABILIDAD  
 
La presente Memoria Anual contiene información 
veraz y suficiente respecto al desarrollo del negocio 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Cristóbal 
durante el año 2020; y ha sido elaborada según los 
principios de buena fe y transparencia, en concordancia 
con las normas legales vigentes. Sin perjuicio de la 
responsabilidad que compete al emisor, los firmantes 
se hacen responsables por su contenido conforme a los 
dispositivos legales aplicables.  
 
Alicia	Valenzuela	Tipe	 
Gerente	General	(e)
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FUNDADORES DE LA 
CACSCH

José Jurado Pérez Moisés Flores Sosa Aquiles Lanao Flores 

Pionero,	Fundador	y
	Presidente	Vitalicio

Presidente	del	Consejo	de	
Administración

Pionero	Fundador	y	Asesor
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La	economía	peruana	cerró	el	2020	con	una	caída	anual	
de	11.1%,	según	informa	el	Instituto	Nacional	de	Estadística	
e	Informática	(INEI),	siendo	la	tasa	más	baja	registrada	en	
tres	décadas,	generada	ante	las	restricciones	impuestas	
para	frenar	la	pandemia	de	COVID-19	en	el	Perú,	situación	
de	crisis	sanitaria		que	generó	una	fuerte	contracción	de	
la	actividad	económica	del	país.
De	 esta	 manera,	 según	 el	 Reporte	 de	 Inflación	 de	
diciembre	2020	se	proyecta	que	la	actividad	económica	
registraría	una	contracción	de	11,5%	en	2020,	debido	al	
mejor	desempeño	de	los	sectores	comercio,	servicios	y	
construcción.	La	proyección	de	contracción	de	2020	se	
consolidaría	como	 la	mayor	caída	del	 PBI	desde	1989	
(-12,3%).

PANORAMA NACIONAL 
PRODUCTO BRUTO 

	 El	 tipo	 de	 cambio	 se	 vio	 afectado	 este	 año	 por	 la	
pandemia	del	COVID-19	así	como	por	la	crisis	política	
y	 social	 desatada	 en	 los	 últimos	 meses	 del	 2020,	
estimándose	su	cierre	en	el	año	en	S/	3.62,	significando	
un	avance	anual	de	9.20%.
La	subida	del	dólar	 se	asocia	 	a	 la	alta	demanda	de	
dólares	por	parte	de	empresas	y	al	complicado	escenario	
político	que	afrontará	el	país	por	las	próximas	elecciones,	
asimismo,		estaría	asociada	a	un	menor	requerimiento	
de	soles	para	pagar	 impuestos,	a	ello	se	suma	 la	alta	
demanda	de	la	divisa	estadounidense	por	parte	de	las	
empresas	que	se	vieron	beneficiadas	con	los	créditos	de	
Reactiva	Perú,	dado	que	estos	créditos	se	entregaron	
en	soles,	pero	buena	parte	de	los	costos	de	los	insumos	
y	mercaderías	son	importadas	y	requieren	convertirlo	a	
dólares.
Ante	dichas	fluctuaciones,		se	aprecia	las		intervenciones	
del		BCRP		frente	al	tipo	de	cambio,	las	cuales	han	sido		
beneficiosas		puesto	que	evitó	que	este	caiga	y	pueda	
perjudicar	a	diversas	industrias	peruanas.

CRECIMIENTO DEL PBI vs PROYECCIONES

3.3% 3.3%
2.5%

4.0% 4.0% 4.0% 3.9%

2.2%
2.3%

-11.1%
-11.5%

4.3%

2015 2016 2017 2018 2019

2020

TIPO DE CAMBIO

 FUENTE: Reporte de Inflación diciembre 2020-Notas de estudios enero 2021 BCRP

Crecimiento	Observado Proyección	de	Crecimiento
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(En Soles)

HUANCAYO
3%

CUSCO
1%

28 DE JULIO
3%

PRINCIPAL
25%
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5%

CHINCHA
3%

PICHARI
7%

HUANCASANCOS
2%

PAMPACANGALLO
3%

PUQUIO
3%
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3%

JESÚS NAZARENO
9%

SAN JUAN
8%

ANDAHUAYLAS
4%

ACOBAMBA
4%

ABANCAY
4%

COLOCACIONES POR AGENCIAS PERIODO 2020

306,020,708









RESERVA COOPERATIVA
La	 reserva	 cooperativa	 está	 constituida	 por	 un	
porcentaje	de	los	remanentes,	con	el	objetivo	de	afrontar	
contingencias	por	posibles	pérdidas.	Este	 indicador	el	
cierre	del	2020	alcanzó	un	crecimiento	de	S/	1,271,988	
millones		respecto	al	2019	(4%).

20,717,978
22,802,009

28,483,134
29,814,931 31,086,619

2016 2017 2018 2019 2020

(En soles)
EVOLUCIÓN DE RESERVA COOPERATIV|A

APORTACIONES POR AGENCIAS 2020

HUANTA
7%

ICA
6%

LIMA
4%

JESÚS NAZARENO
4% SAN JUAN

4%

CHINCHA
3%

SAN FRANCISCO
3%
PUQUIO

3%

PICHARI
2%

28 DE JULIO
1%

ABANCAY
1%

CUSCO
0%

ACOBAMBA
1%

PAMPACANGALLO
1%

ANDAHUAYLAS
1%

HUANCASANCOS
2%

HUANCAYO
1%

OTROS
4%

PRINCIPAL
57%
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INGRESOS FINANCIEROS GASTOS FINANCIEROS

El	rubro	de	ingresos	financieros	lo	constituye	el	interés	
por	otorgamiento	de	créditos	e	intereses	generados	por	
los	depósitos	a	plazo	en	entidades	financieras.
Los	 ingresos	 financieros	ascendieron	a	 S/	 49,	 228,071	
millones	 reflejando	 una	 disminución	 de	 8.4%	 en	 el	
año	 2020,	 asociado	 principalmente	 a	 la	 reducción	
de	 ingresos	 por	 intereses	 de	 créditos	 vinculado	 al	
decrecimiento	 de	 cartera	 y	 colocación	 con	 tasas	
mínimas	ante	el	efecto	de	la	pandemia	Covid-19.

El	 rubro	de	gastos	financieros	está	constituido	por	 los	
intereses	que	se	pagan	por	los	depósitos	de	los	socios.	
Al	 31	 de	 diciembre	 2020,	 los	 gastos	 por	 intereses	 se	
incrementaron	en	S/	1,238,207	respecto	al	año	anterior,	
asociado	 principalmente	 a	 los	 mayores	 intereses	
pagados	por	obligaciones	con	los	socios.

42,374,850
45,851,403

49,962,216
53,728,449 49,228,071

INGRESOS FINANCIEROS
(En soles)

2016 2019 2020

9,664,191

8,002,134 7,904,418
8,321,189

9,559,396

GASTOS FINANCIEROS
(En soles)

2016 2017 2018 2019 2020
2017 2018
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4,286,744





DESCRIPCION 2020 2019 VAR. S/. VAR. %

Obligaciones	por	Cuentas	de	Ahorro 122,702,107.77 112,035,185.95 10,666,921.82 9.52	%
Obligaciones	por	Cuentas	a	Plazo 184,786,397.78 156,262,300.73 28,524,097.05 18.25	%
DEPÓSITOS DE COOPAC 1,362,894.89 - 1,362,894.89 -
Depósitos	de	Ahorro 928,088.99 - 928,088.99 -
Depósitos	a	Plazo 434,805.90 - 434,805.90 -
ADEUDOS Y OBLIGACIONES FINANCIERAS 3,457,832.09 - 3,457,832.09 -
Adeudos	y	Obligaciones	con	COOPAC	y	Empresas	
e	Instituciones	financieras	del		País

3,457,832.09 - 3,457,832.09 -

CUENTAS POR PAGAR  10,632,007.67 9,238,986.03 1,393,021.64 15.08 %
PROVISIONES 515,881.52 484,171.69 31,709.83 6.55	%
Provisión	para	litigios	y	demandas 90,000.00 90,00.00 0.00 0.00	%
Otros 425,881.52 394,171.69 31,709.83 8.04	%
IMPUESTOS CORRIENTES 353,965.46 80,511.97 273,453.49 339.64 %
OTROS PASIVOS 6,110.38 399.97 5,710.41 1427.71 % 
TOTAL  DEL  PASIVO 323,817,197.56 278,101,556.34 45,715,641.22 16.44 %
PATRIMONIO
Capital	Social 67,399,363.96 64,536,651.04 2,862,712.92	 4.44	%
Reservas 31,086,619.12 29,814,930.63 1,271,688.49 4.27	%
Resultado	Neto	del	Ejercicio 4,286,744.18 1,379,346.54 2,907,397.64 210.78	%
TOTAL	DEL	PATRIMONIO 102,772,727.26 95,730,928.21 7,041,799.05 7.36	%
TOTAL	DEL		PASIVO	Y	PATRIMONIO 426,589,924.82 373,832,484.55 52,757,440.27 14.11	%
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA
ESTADO DE RESULTADOS COMPARADO

DESCRIPCIÓN 2020 2019 VAR. S/. VAR. %

INGRESOS POR INTERÉS 49,228,071.36 53,728,448.63 -4,500,377.27 -8.38 %
DISPONIBLE	 808,336.82 1,482,412.08 -674,075.26 -45.47	%
CARTERA	DE	CRÉDITOS	DIRECTOS 48,419,734.54 52,246,036.55 -3,826,302.01 -7.32	%
CUENTAS	POR	COBRAR 60,801.78 110,999.47 -50,197.69 -45.22	%
GASTOS POR INTERÉS 9,559,369.20 8,321,188.94 1,238,207.26 14.88 %
OBLIGACIONES	CON	EL	PÚBLICO	 9,520,090.52 8,321,188.94 1,198,901.58 14.41	%
ADEUDOS	Y	OBLIGACIONES	CON	COOPAC	y	
empresas	del	sistema	financiero 39,305.68 -	 39,305.68 -

MARGEN FINANCIERO BRUTO 39,729,476.94 45,518,259.16 -5,788,782.22 -12.72 %
Provisiones	para	créditos	directos 10,600,590.14 4,139,579.13 6,461,011.01 156.08	%
MARGEN FINANCIERO NETO 29,128,886.80 41,378,680.03 -12,249,793.23 -29.60 %
INGRESOS POR SERVICIOS FINANCIEROS 1,390,600.90 703,037.15 687,463.75 97.78 %
Ingresos	Diversos 1,390,500.90 703,037.15 687,463.75 97.78	%
GASTOS POR SERVICIOS FINANCIERO 89,872.24 42,724.74 47,147.50 110.35 %
Gastos	Diversos 89,872.24 42,724.74 47,147.50 110.35	%
MARGEN FINANCIERO NETO DE INGRESOS Y GASTOS 
POR SEVICIOS FINANCIEROS

30,429,515.46 42,038,992.44 -11,609,476.98 -27.62 %

RESULTADOS	POR	OPERACIONES	FINANCIERAS	(ROF) -795,584.18 138,900.59 -934,484.77 -672.77	%
MARGEN OPERACIONAL 29,633,931.28 42,177,893.03 -12,543,961.75 -29.74 %
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 16,894,575.67 21,930,719.69 -5.036,144.02 -22.96 %
Gastos	de	personal	y	Directivos 10,630,340.34 13,457,188.02 -2,826,847.68 -21.01	%
Gastos	por	Servicios	Recibidos	de	Terceros 5,950,208.19 8,188,376.17 -2,238,167.98 -27.33	%
Impuestos	y	Contribuciones 314,027.14 285,155.50 28,871.64 10.12	%
DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 2,174,074.75 2,240,393.22 -66,318.47 -2.96 %
MARGEN OPERACIONAL NETO 10,565,280.86 18,066,780.12 -7,441,499.26 -41.33 %
VALUACIÓN DE ACTIVOS Y PROVISIONES 1,624,655.91 8,712,355.02 -7,087,699.11 -81.35 %
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DESCRIPCIÓN 2020 2019 VAR. S/. VAR. %

Provisiones	para	la	incobrabilidad	de	cuentas	por	
Cobrar

1,000.00 3,518,577.29 -3,517,577.29	 -99.97	%

Provisiones	para	Bienes	Ralizables,	Recibidos	den	
Pago,	Recuperaciones	y	Adjudiciones

54,682.75 3,461,243.52 -3,406,560.77 -98.42	%

Otras	Provisiones 1,568,973.16 1,732,534.21 -163,561.05 -9.44	%
RESULTADO DE OPERACIÓN 8,940,624.95 9,294,425.10 -353,800.15 -3.81 %
OTROS INGRESOS Y GASTOS 4,180,114.77 7,470,240.56 -3,290,125.79 -44.04 %
Otros	Ingresos	y	Gastos	 4,180,114.77 7,470,240.56 -3,290,125.79 -44.04	%
RESULTADOS DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTO A LA 
RENTA

4,760,510.18 1,824,184.54 2,936,325.64 160.97 %

IMPUESTO A LA RENTA 473,766.00 444,838.00 28,928.00 6.50 %
RESULTADO NETO EJERCICIO 4,286,744.18 1,379,346.54 2,907,397.64 210.78%
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INDICADORES 2019 2020
RIESGO DE LIQUIDEZ
%	RELACIÓN	DISPONIBLE	/	DEPÓSITOS 21.15% 37.76%
%	DISPONIBLE	/	ACTIVO	TOTAL 15.16% 27.29%

RIESGO CRÉDITICIO 2019 2020
%	MOROSIDAD	(CART.	ATRASADA/CART.	DE	CRÉDITOS) 6.49% 6.25%
%	PROTECCIÓN	(PROV/CARTERA	ATRASADA) 111.90% 154.26%
%	PROVISIÓN	/	CARTERA	DE	CRÉDITOS	BRUTA 7.26% 9.65%

SOLVENCIA Y ENDEUDAMIENTO 2019 2020
%	(CAP.	SOCIAL	+	CAP.	ADI)	/	DEPÓSITOS 24.08% 21.86%
%	(CAP.	SOCIAL	+	CAP.	ADI)	/	ACTIVO	TOTAL 17.26% 15.80%
%	RESERVA	/	ACTIVO	TOTAL 7.98% 7.29%
%	RESERVA	/	CAPITAL	SOCIAL 46.20% 46.12%
%	PASIVO	TOTAL	/	ACTIVO	TOTAL 74.39% 75.91%
PASIVO	TOTAL	/	PATRIM.	NETO	(VECES) 2.91 3.15
ACTIVO	TOTAL	/	PATRIM.	NETO	(VECES) 3.91 4.15

RENTABILIDAD 2019 2020
%	RENTABILIDAD	DEL	PATRIMONIO	-	ROE	 1.44% 4.17%
%	RENTABILIDAD	DEL	ACTIVO	-	ROA	 0.37% 1.00%
%	RENTABILIDAD	DEL	CAPITAL	 2.14% 6.36%

EFICIENCIA 2019 2020
%	GASTOS	ADM.	/	ACT.TOT	 7.85% 3.96%
%	GASTOS	ADM.	/	INGRS.	FINANCIEROS 51.92% 34.32%
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GESTIÓN DE RIESGO DE LÍQUIDEZ Y MERCADO

La	 Unidad	 de	 Riesgos,	 para	 gestionar	 el	 riesgo	 de	
liquidez	 y	 mercado	 se	 basa	 en	 el	 siguiente	 marco	
normativo	de	la	Resolución	SBS	N°480-2019	Reglamento	
para	 Coopacs	 (Calce	 de	 operaciones,	 ratios	 de	
liquidez,	activos	liquidez,	pasivos	a	corto	plazo,	Límites	
regulatorios)	

Se	 realiza	 un	 seguimiento	 de	 los	 límites	 de	 liquidez	
institucional,	previniendo	cualquier	comportamiento	
anormal	 de	 dichos	 indicadores,	 así	 mismo	 utiliza	
análisis	 de	 brechas	 de	 liquidez,	 para	 determinar	
si	 los	 vencimientos	 de	 nuestros	 principales	 activos	
serán	suficientes		para		cumplir	con			el	pago		de			las	
obligaciones	 en	 cada	 periodo,	 lo	 cual	 nos	 permite	
preveer	 cualquier	 descalce	 en	 el	 corto	 y	 mediano	
plazo.

Durante	 2020	 	 	 mantuvimos	 	 	 eficientes	 niveles	 de	
liquidez	 con	 una	 adecuada	 cobertura	 de	 nuestras	
obligaciones	a	corto	plazo.	
Tuvimos	 exposición	 mínima	 al	 riesgo	 de	 mercado	
debido	a	las	variaciones	del	tipo	de	cambio	y	la	tasa	de	
interés,	lo	que	nos	permitió	minimizar	posibles	pérdidas.	
Nuestros	indicadores	de	mercado	y	liquidez	cumplieron	
los	límites	internos	y	regulatorios.

La	Coopac	dispone	de	activos	líquidos	
en	 Monedad	 Nacional	 Suficientes	
para	cubrir	 sus	obligaciones	a	corto	
plazo

Ratio de Liquidez MN

20.57%

2018 2019 2020

20.77%

39.59%

La	Coopac	dispone	de	activos	líquidos	
en	 Monedad	 Extranjera	 Suficientes	
para	cubrir	 sus	obligaciones	a	corto	
plazo

Ratio de Liquidez ME

56.83%

2018 2019 2020

51.63% 47.24%
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III. CASOS FISCALIZADOS POR EL CONSEJO DE   
     VIGILANCIA. 

CASO RECOMENDACIONES ESTADO DE CUMPLIMIENTO POR PARTE 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

APROPIACIÓN 
FRUSTRADA DE FONDOS

A	 la	Gerencia	General,	en	coordinación	con	 la	 jefatura	de	Gestión	
del	Desarrollo	Humano	y	Asesoría	Legal,	evalúe	la	extinción	del	vínculo	
laboral	del	Analista	de	Crédito	de	la	Agencia	San	Francisco,	Jonathan	
Humberto	Salas	Santivañez,	por	falta	grave

Se	cumplió	con	la	recomendación.

Con	fecha	30/03/2020	se	le	curso	Carta	
de	Despido.

PARTICIPACIÓN 
DE DIRECTIVOS EN 
CURSO PASANTÍA 

INTERNACIONAL EN 
MEDELLÍN COLOMBIA 
CON INOBSERVANCIA 

A LO DISPUESTO POR LA 
SBS 

AL	 CONSEJO	 DE	 ADMINISTRACIÓN,	 de	 acuerdo	 a	 sus	 atribuciones	
conferidas:
Agende	el	presente	caso	para	ser	 tratado	en	 la	próxima	Asamblea	
General	de	Delegados,	 instancia	que	en	merito	a	 lo	dispuesto	en	el	
numeral	1,	Sanciones	para	los	Delegados	y	Directivos,	del	artículo	38°	
del	 Reglamento	 del	 Estatuto,	 aplique	 la	 sanción	 de	 amonestación	
escrita	contra	los	Directivos	que	aprobaron	la	participación	en	el	curso	
pasantía	internacional,	aprobaron	la	compra	de	pasajes	y	ratificaron	
los	acuerdos	adoptados,	sin	tener	en	cuenta	lo	dispuesto	en	el	literal	
e)	e	i)	del	artículo	5°,	el	artículo	34°	y	el	artículo	37°	de	la	resolución	SBS	
N°	5060-2018.	

La	sanción	de	amonestación	escrita	que	se	recomendó	fue	para	las	
siguientes	personas:

-	Sra.	Tania	Zulema	Infante	Oriundo.
-	Sr.	Néstor	Curahua	Anaya.
-	Sr.	Richard	Almeyda	Rivera.
-	Sr.	Vitervo	Huamaní	Luza	(ex	directivo)
-	Sr.	Richard	Almonacid	Zamudio	(ex	directivo)
-	Sr.Percy	Ernesto	Altamirano	Biberos	(ex	directivo)	

Asimismo,	 se	 recomendó	 a	 la	 Gerencia	 General	 para	 que	 en	
coordinación	con	el	Asesor	Legal	procedan	con	las	acciones	legales	
que	correspondan	a	fin	de	recuperar	el	importe	de	US$	3,134.00	pagados	
por	la	CACSCH	

No	 se	 cumplió;	 a	 pesar	 que	 el	
Consejo	 de	 Vigilancia;	 con	 Carta	
Nº	 125-2020;	 de	 fecha	 12/06/2020	
sugirió	 la	 implementación	 de	 las	
recomendaciones.	

La	 Gerencia	 General,	 mediante	 carta	
notarial	 de	 fecha	 15/07/2020	 hizo	 el	
requerimiento	 de	 devolución	 de	 US	 $	
1,567.00	a	cada	ex	directivo	(Sr.	Richard	
Almonacid	Zamudio	y	Vitervo	Huamaní	
Luza)
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CASO RECOMENDACIONES ESTADO DE CUMPLIMIENTO POR PARTE 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

EVALUACIÓN DE OTROS 
ACTIVOS

A	la	Oficina	Contabilidad	en	coordinación	con	la	Oficina	Gestión	
y	Desarrollo	Humano,	exigir	al	personal	administrativo	y/o	directivo	
indicando	a	cumplir	con	la	regularización	de	las	entregas	a	rendir.

Se	cumplió	parcialmente,	

Se	 	encuentra	 	 	pendiente	 la	 rendición	
de	 la	 Sra.	 Karhol	 Silva	 Mejía.	 El	 saldo	
pendiente	de	 rendición	por	S/	1,395.00	
que	 se	 le	 atribuye	 es	 por	 compra	 de	
zapatos	para	la	comparsa	femenina	de	
la	CACSCH.

ACCIONES DE CONTROL 
EN LA AGENCIA 

CHINCHA

En	coordinación	con	el	Gerente	de	Créditos	y	Recuperaciones	
disponga	al	Administrador	de	la	Agencia	Chincha,	efectúen	
el	 cumplimiento	 estricto	 del	 Reglamento	 de	 Créditos	 de	 la	
CACSCH;	y	aplicar	dentro	de	los	criterios	de	razonabilidad	las	
sanciones	administrativas	que	correspondan	a	cada	uno	de	
los	trabajadores	de	la	Agencia	Chincha,	quienes	participaron	
en	 su	 condición	 Administrador	 de	 Agencia,	 	 	 Analista	 de	
Créditos	y/o	integrantes	del	Comité	de		Agencia,			según			las	
responsabilidades			identificadas	en	el	numeral	2.4	del		presente	
informe. 

Pendiente	de	sanciones	administrativas	
para:
-	 Gloria	Maurolagoitia	Huallanca
-	 Orlando	Huaroto	Medina.
Asimismo,	 se	 tenga	 en	 cuenta	 la	
infracción	 al	 Reglamento	 de	 Créditos	
como	 antecedente	 negativo	 para	
futuras	convocatorias	de	personal,	para	
los	siguientes	analistas	q	ue	dejaron	de	
trabajar:
-	 María	Lourdes	Alvarez	Supanta.
-	 Milagros	Karen	Villavicencio	Ruiz.
-	 José	Carlos	Gonzáles	Sánchez.
-	 Miguel	Lavanda	Reátegui
-	 Luis	Alberto	Ventura	Grados.
-	 Alexandra	Verastegui	García.
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CASO RECOMENDACIONES ESTADO DE CUMPLIMIENTO POR PARTE 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

SOBRANTES DE 
VIVERES DISTRIBUIDOS 

IRREGULARMENTE

a) A	 la	 Gerencia	 General,	 disponga	 al	 Jefe	 de	 Logística	 y	
Control	Patrimonial	para	que	cumpla	los	acuerdos	del	Consejo	
de	 Administración,	 y	 que	 toda	 cesión	 de	 bienes	 cuente	 con	
documentos	que	identifiquen	a	las	personas	beneficiadas.

b)	 A	 la	 Gerencia	 General,	 en	 coordinación	 con	 asesoría	
legal	de	 la	CACSCH,	evalúen	 la	extinción	del	vínculo	 laboral	
del	 Administrador	 y	 Auxiliar	 de	 Operaciones	 de	 la	 Agencia	
Pichari;	Sres.	Rolando	Roca	Casaverde	y	Lidia	Hinostroza	Yuyali;	
respectivamente,		por	remitir	información	carente	de	veracidad,	
situación	 que	 constituye	 falta	 con	 sanción	 disciplinaria	 de	
despido,	tipificada	en	el	inciso	s),	t),	v),	y),	literal	C),	Artículo	51º	
del	 Reglamento	 Interno	 de	 la	CACSCH,	 concordante	 con	 el	
literal	a),	c),	d),	Artículo	25º	del	Decreto	Supremo	Nº	003-97-TR

Se	implementó	parcialmente.	

La	Srta.	 Lidia	Hinostroza	Yuyali,	dejó	de	
laborar	para	la	CACSCH.	

Se	 encuentra	 pendiente	 el	 caso	 del	
Administrador	de	la	Agencia	Pichari.

EVALUACIÓN A LOS 
ACTIVOS FIJOS

A	 LA	 GERENCIA	 GENERAL,	 de	 acuerdo	 a	 sus	 atribuciones	
conferidas	disponga:

1.	 Al	 Jefe	 de	 Tecnología	 de	 Información	 y	 Seguridad	 en	
coordinación	 con	 el	 Jefe	 de	 Logística	 y	Control	 Patrimonial	 y	
Contador	General,	se	implemente	un	reporte	de	inventario	de	
Bienes	 Inmuebles	 (Terrenos	y	Edificios)	en	el	Usuario	–	 Logístico	
del	sistema	Besterp	con	los	requisitos	mínimos	que	se	requiere	de	
reconocimiento	de	Activos	Fijos.

2.	Que,	el	Contador	General	analice	el	registro	contable	de	las	
propiedades	de	la	CACSCH	ubicados	en	el	Jr.	Córdova	Nº	180	–	
Huanta,	Portal	Unión	Nº	32-33	–	Ayacucho	y	Av.	Arenales	Nº	779	
–	Lima;	y	a	través	de	un	Informe	Técnico	de	valorización	practique	
el	ajuste	contable	de	acuerdo	a	la	NIC	16	–	numeral	58.

Pendiente	
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CASO RECOMENDACIONES ESTADO DE CUMPLIMIENTO POR PARTE 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

EVALUACIÓN A LOS 
GASTOS EJECUTADOS 
POR ANIVERSARIO DE 

LA CACSCH-2020

Al	Gerente	General	disponga:

-	 Al	Jefe	de	Logística	y	Control	Patrimonial	el	cumplimiento	
estricto	 del	 Reglamento	 de	 Contrataciones	 y	 Adquisiciones	
vigente,	 a	 fin	de	que	 todo	proceso	de	adquisición	de	bien	 y	
contratación	de	servicio,	presenten	adjunto	la	documentación	
y	firmas	que	correspondan

Asimismo,	en	vista	de	que	no	se	ha	identificado	el	pago	de	la	
factura	electrónica	E001-25	mediante	transferencia	bancaria	por	
el	importe	S/	7,964.00,	se	aplique	amonestación	o	sanción	a	los	
responsables	por	omisión	a	las	disposiciones	establecidas	en	los	
artículos	4°,	5°	y	8°	del	TUO	de	la	Ley	para	la	lucha	contra	la	evasión	
y	para	la	formalización	de	la	economía,	Ley	N°	28194,	pudiendo	
ocasionar	 contingencias	 tributarias	 y	 por	 haber	 otorgado	 la	
Buena	Pro	al	“Club	Cultural	Kechuas”	sin	contar	con	los	permisos	
municipales	correspondientes,	sin	prestar	los	requisitos	mínimos	de	
seguridad	y	por	mantener	hacinados	y	exponiéndolos	a	riesgo	a	
todos	los	asistentes	a	dicho	local	de	eventos.

Se	cumplió	con	la	recomendación.

INCUMPLIMIENTO DE 
IDONEIDAD TÉCNICA 

DEL GERENTE GENERAL

AL	CONSEJO	DE	ADMINISTRACION	DE	LA	CACSCH,	de	acuerdo	
a	 sus	 atribuciones	 conferidas,	 designen	 un	 Gerente	 General	
que	 cumpla	 con	 los	 requisitos	 de	 idoneidad	 técnica	 para	
desempeñarse	como	Gerente	General	de	una	Coopac	de	Nivel	
3,	de	acuerdo	a	la	Resolución	SBS	Nº	480-2019	y	lo	establecido	
en	el	MOF	de	la	CACSCH;	en	vista	que,	la	Coopac	San	Cristóbal	
de	Huamanga	se	encuentra	alineada	en	el	esquema	modular	
de	NIVEL	3.	

No	se	cumplió	con	la	recomendación
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CASO RECOMENDACIONES ESTADO DE CUMPLIMIENTO POR PARTE 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

AL	CONSEJO	DE	ADMINISTRACION	DE	LA	CACSCH,	de	acuerdo	
a	 sus	 atribuciones	 conferidas,	 disponga	 la	 suspensión	 de	 sus	
funciones	y	remoción	del	cargo	de	Gerente	General	al	Sr,	Hernán	
Palacios	Vílchez	en	un	plazo	máximo	de	seis	(6)	días	hábiles,	de	
acuerdo	a	lo	establecido	en	el	numeral	17.6	del	Artículo	17º	del	
Reglamento	General	de	 las	Cooperativas	de	Ahorro	y	Crédito	
no	autorizadas	a	captar	recursos	del	público,	aprobado	con	la	
Resolución	SBS	Nº	480-2019	y	sus	modificatorias;	en	merito	que,	
se	determinó	que	el	Sr.	Hernán	Palacios	Vílchez	actual	Gerente	
General	de	la	CACSCH,	no	cumple	con	la	experiencia	requerida	
como	requisito	de	idoneidad	técnica	para	desempeñarse	como	
Gerente	General	de	una	Coopac	de	Nivel	3.

EVALUACIÓN  
ADMINISTRATIVA

AL	GERENTE	GENERAL,	disponga:
-	 A	 la	 Oficina	 de	 Planeamiento	 y	 Desarrollo	 y	 la	 Oficina	 de	
Organización	Métodos,	actualizar	el	PAP	y	CAP	de	conformidad	
con	la	Estructura	Orgánica	de	la	Coopac	San	Cristóbal,	en	vista	
que	las	Agencias	de	Lima	Ate	y	Lima	San	Juan	de	Lurigancho	ya	
no	están	activas.
-	Que,	la	Oficina	de	Gestión	de	Desarrollo	Humano	en	coordinación	
con	 la	 	 Oficina	 de	 	 Planificación	 	 y	 	 Desarrollo	 Humano	 y	
Organización	 y	 Métodos,	 se	 implemente	 un	 Reglamento	 de	
Encargaturas,	 de	 conformidad	 con	 el	 artículo	 9º	 del	 D.S.	 Nº	
003-97-TR;	precisando	que	las	encargaturas	reúnan	los	mismos	
o	similares	requisitos,	y	habilidades	que	el	cargo	amerita.

Pendiente
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Para	el	cumplimiento	de	 las	acciones	de	control	en	 las	
agencias,	se	contó	con	los	recursos	necesarios	autorizados	
oportunamente	por	la	Gerencia	General.

PERSONAL ASIGNADO A LA UNIDAD DE AUDITORIA 
INTERNA.

ACTIVIDADES DE CONTROL REALIZADAS EN LAS 
AGENCIAS.

NOMBRES Y APELLIDOS FORMACIÓN 
PROFESIONAL

CARGO

Walter	Lincol	
Gutiérrez	Vargas.

Contador	Público	
Colegiado

Gerente	de	
Auditoría	Interna

Clemente	Roger	
Galindo	Oré

Contador	Público	
Colegiado.

Analista	de	
Auditoría

Ivonne	Jeannett	
Bellido	Capcha

Contador	Público	
Colegiado.

Analista	de	
Auditoría

La	Unidad	de	Auditoría	 Interna	 se	 vio	 afectada	con	
la	 reducción	 	 del	 	 personal	 a	 	 causa	 del	 COVID-19;	
situación	que	obligó	a	reprogramar	las	actividades	de	
control	y	asignación	de	un	analista	de	auditoría	para	
fortalecer	la	Unidad	de	Riesgos.

Durante	el	 	ejercicio	2020	 	 	 la	 	 	Unidad	de	Auditoría	
Interna,	 realizó	 	 08	 visitas	 a	 las	 agencias	 de	 la	
cooperativa	de	acuerdo	al	siguiente	detalle:

ACTIVIDADES DE CONTROL EN AGENCIAS AÑO 2020
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Presidente:

Vicepresidente:

Secretario:

Vocal I:

Vocal II:

Dr.	Nicolas	PAUCAR	MISAICO

Lic.	Nancy	AYALA	SALCEDO

Tec.	Meri	Luz	FLORES	MARIÑO

Sr.	Percy	GARCÍA	HERMOZA

Lic.	Armando	WILBER	SALVATIERRA	
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Presidente:

Vicepresidente:

Secretario:

Vocal I:

Vocal II:

Abog.	Suely	Liseth	PABLO	TINCO

Prof.	Betty	Liliana	PASTOR	RÚA

Bach.	Ing.	Adams	BONILLA	MAGALLANES

Abog.	Víctor	Alan	PORRAS	RIVERA

Blga.	Karina	CISNEROS	GAMBOA





















Elecciones 2017 Elecciones 2018 Elecciones 2019 Elecciones 2020 Elecciones 2021

N° Agencias Socios Mesas Socios Mesas Socios Mesas Socios Mesas

M
es

as
 tr

an
se

ún
te

s

Socios Mesas

M
es

as
 tr

an
se

ún
te

s

1
Agencia	

Principal	/28	
de	Julio.

35,452 119 41,870 140 39,483 132 41,	781 139 2 32,583 81 2

2 Agencia	San	
Juan	Bautista - - - - - - - - - 2,828 7 1

3 Agencia	Jesús	
Nazareno - - - - - - - - - 2,	892 7 1

4 Agencia	Ica 4,304 15 4,951 17 4,147 14 4,217 14 1 3,772 10 2

5 Agencia	
Huanta 4,929 16 5,418 18 4,207 14 4,000 13 1 3,612 10 1

6 Agencia	San	
Francisco 2,503 9 2,786 10 2,445 8 2,626 9 1 2,353 7 1

7 Agencia	
Chincha 2,344 8 2,911 10 2,663 9 3,051 10 2,645 7 1

8 Agencia	
Pichari 1,556 5 1,903 7 1,847 6 1,	895 6 1 1,942 6 1

9 Agencia	Lima	
-	Jesús	María 1,651 6 1,970 7 1,644 5 1,578 5 3 2,481 7 1

10 Agencia	
Puquio 1,685 6 2,025 7 1,846 6 1,966 7 1,976 6 1

11
Agencia	
Huanca	
Sancos

1,266 4 1,418 5 1,147 4 1,078 4 1,108 3 1

DISTRIBUCIÓN DE MESAS DE VOTACIÓN DE SOCIOS HÁBILES AL SUFRAGIO 
POR AÑO Y POR AGENCIA.
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Elecciones 2017 Elecciones 2018 Elecciones 2019 Elecciones 2020 Elecciones 2021

N° Agencias Socios Mesas Socios Mesas Socios Mesas Socios Mesas

M
es

as
 tr

an
se

ún
te

s

Socios Mesas

M
es

as
 tr

an
se

ún
te

s

12 Agencia	
Huancayo 989 3 1,232 4 1,163 4 1,599 5 1,469 4 1

13
Agencia	
Pampa	
cangallo

613 2 769 3 574 2 664 2 769 3 1

14 Agencia	
Cusco 558 2 738 3 733 2 824 2 523 2 1

15 Agencia	
Andahuaylas 518 2 1,044 4 805 3 743 2 513 2 1

16 Agencia	
Abancay 475 2 897 3 808 3 996 3 929 3 1

17 Agencia	
Acobamba 459 2 585 2 625 2 702 2 781 2 1

TOTAL 61,168 208 72,923 248 66,510 222 70,078 231 11 63,176 167 19
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